
ACTA AHOLKU-SAREA (ARABA) 
 
Reunión de Aholku-Sarea (Araba), día 02/07/2020 
 
Asistentes: 
 

- Cruz Roja: Lucía García, Montserrat Masot y Raquel Pacho 
- Cear: Miguel Angel Viñas 
- Biltzen: Leire Garrastatxu 

- Dirección de Política Familiar y Diversidad: Unai Aspuru 
 
 

 
Duración: 10:10-12:05 
 
Orden del día: 
 
 
1.- Información y documentación a remitir. Diversas cuestiones: 
 

- Datos estadísticos del primer semestre (2020) 
 

- Vacaciones 2020  
 
-      Derivaciones en agosto 
 
- Organización interna. 
 

 
2.- Debate sobre cuestiones jurídicas 
 
        Diversas temáticas se plantean y se debaten 
 
 
3.- Atención jurídica Jenas 
 
         Se estudia la realidad en los tres territorios. 
 
 
4.- Plan de trabajo 2020. Propuestas de mejora 

 
      Se abrirá un plazo para hacer propuestas. 
 
 
Próxima reunión plenaria, el 11 de septiembre de 2020 (Lugar por determinar). 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
ACTA AHOLKU-SAREA (BIZKAIA) 
 
Reunión de Aholku-Sarea (Bizkaia), día 29/06/2020 
 
Asistentes: 
 

- Cruz Roja: Iñigo Artzai y Artzai Pina 
- Cite: Paloma Merino y Mayra Colado 

- Kosmopolis: Josu Erdozain, Miguel Angel Viñas y Darling Francia 
- Caritas: Susana Cuesta y Juan Carlos de Pablo 

- Colegio de la Abogacía de Bizkaia: Inma Pérez 
- Biltzen: Leire Garrastatxu 

- Dirección de Política Familiar y Diversidad: Unai Aspuru 
 
 

 
Duración: 10:15-13:10 
 
Orden del día: 
 
 
1.- Información y documentación a remitir. Diversas cuestiones:  
 

- Datos estadísticos del primer semestre (2020)  
 

- Vacaciones 2020. 
 
-     Derivaciones en agosto. 
 
- Tramitación telemática por parte de las entidades sociales. Ante las solicitudes por parte 

de personas usuarias -dada la situación y proceder de la oficina de extranjería- se 
recuerda que las entidades sociales no tienen como cometido realizar tramitaciones 
telemáticas. 

 
 
2.- Debate sobre cuestiones jurídicas 
 
        -Diversas temáticas se plantean y se debaten: 
 
   
  -Cuestiones telemáticas y forma de proceder de la oficina de extranjería 
 

-Nacionalidad 
 
  -Arraigo familiar 
 
  -Derecho comunitario 
 
  -Reagrupación 
 



  -Otras cuestiones 
 
 
3.- Atención jurídica Jenas 
 

Se estudia la realidad en Bizkaia –también se explica la situación de Gipuzkoa y Araba-.  
 
Se detalla y explica el trabajo que se está realizando con la Fundación Peñascal; en 
concreto, la gestión de la atención jurídica con unos 100 jóvenes no acompañados.  
 
Se manifiestan diversos puntos de vista en relación a la forma de actuar y se acuerda lo 
siguiente: 
 

Se recuerda que la viabilidad es un requisito esencial a la hora de proponer 
derivaciones a los Colegios de la Abogacía. 

 
También se recuerda que, dado el volumen de trabajo, las entidades también 
deben ordenar y priorizar su trabajo en base al objeto y finalidad principal del 
servicio. Ello en el marco de autonomía que dispone cada entidad que forma 
parte del servicio Aholku-Sarea.  
 
En cualquier caso, se deben facilitar medios para que ninguna persona que 
acuda al servicio se quede sin ser atendido. 

 
 
4.- Plan de trabajo 2020. Propuestas de mejora 

 
 Se abrirá un plazo para hacer propuestas. 
 
 
Próxima reunión, reunión plenaria, el 11 de septiembre de 2020 (Lugar por determinar). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACTA AHOLKU-SAREA (GIPUZKOA) 
 
Reunión de Aholku-Sarea (Gipuzkoa), día 10/07/2020 
 
Asistentes: 
 

- Cruz Roja: Idoia Labayen, Juan Carlos de Pablo y Jone Sainz de Murieta 
- SOS-Arrazakeria Gipuzkoa: Mikel Mazkiaran y Nora Ugarteburu,  
- Adiskidetuak: Karla Zavala y María Luisa Alza Arocena 
- Colegio de Abogados de Gipuzkoa: Cristina García 
- Biltzen: Leire Garrastatxu 

- Dirección de Política Familiar y Diversidad: Unai Aspuru 
 
 

 
Duración: 10:10-13:05 
 
Orden del día: 
 
 
1.- Información y documentación a remitir. Diversas cuestiones: 
 

-  Datos estadísticos del primer semestre (2020) 
 

- Vacaciones 2020  
 
-     Periodo de derivaciones en agosto 
 
- Tramitación telemática por parte de las entidades sociales. Ante las solicitudes por parte 

de usuarias, dada la situación y proceder de la oficina de extranjería, se recuerda que 
las entidades sociales no tienen como cometido realizar tramitaciones telemáticas. 

 
2.- Debate sobre cuestiones jurídicas 
 
      Diversas temáticas se plantean y se debaten: 
 

- Asilo 
- Arraigo familiar 
- Reflexión sobre el proceder por parte de la Oficina de Extranjería. 

 
 
3.- Atención jurídica Jenas 
 

Se estudia la realidad en Gipuzkoa–también se explica la situación de Bizkaia y Araba-.  
 
Se detalla y explica el trabajo que se está realizando con la Fundación Peñascal; en 
concreto, la gestión de la atención jurídica con unos 100 jóvenes no acompañados.  
 
 
 



Se manifiestan diversos puntos de vista en relación a la forma de actuar y se acuerda lo 
siguiente: 
 

Se recuerda que la viabilidad es un requisito esencial a la hora de proponer 
derivaciones a los Colegios de la Abogacía. 

 
También se recuerda que, dado el volumen de trabajo, las entidades también 
deben ordenar y priorizar su trabajo en base al objeto y finalidad principal del 
servicio. Ello en el marco de autonomía que dispone cada entidad que forma 
parte del servicio Aholku-Sarea.  
 
En cualquier caso, se deben facilitar medios para que ninguna persona que 
acuda al servicio se quede sin ser atendido. 

 
 
 
4.- Plan de trabajo 2020. Propuestas de mejora 

 
 Se abrira un plazo para hacer propuestas. 
 
 
Próxima reunión, reunión plenaria, el 11 de septiembre de 2020 (Lugar por determinar). 
 
 
 
 
 
 
 


